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/ Directora 'General 
Instituto Estatal de la Cultura. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los 08 días del mes de marzo de 2023. 

Retroactividad. 
Artículo Segundo.- La presente modificación, tendrá retroactividad al día 1 º de enero de 2023. 

Vigencia. 
Artículo Primero.- La presente modificación, entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, y concluirá el día 31 de diciembre de 
2023. 

TRANSITORIOS 

Artículo 13. 
El Programa tiene por metas físicas para el Ejercicio Fiscal 2023: 

l. 
11. Capacitar hasta 580 personas beneficiarias a través de la enseñanza por competencias; 

111. Realizar 60 o más presentaciones musicales, y 
IV. Capacitar hasta 594 NNAJ en Ensambles Corales. 

Metas Programadas. 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261 séptima parte, de fecha 31 de 
diciembre de 2022, para quedar como sigue: 


